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No se acepta la justificación que presenta la auxiliar de la justicia, a su inasistencia a la 

audiencia celebrada el pasado 23 de marzo de 202q, como quiera que la certificación laboral 

que acompaña no da cuenta de una fuerza mayor o caso fortuito  que le haya impedido asistir 

a la audiencia el día y en la hora indicada, diligencia que además fue programada  desde el 

pasado 1 de diciembre de 2020.    

 

NOTIFÍQUESE  
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